Términos y Condiciones de Donación
Campaña de Apoyo a Estudiantes Indígenas – Programa de Interacciones Multiculturales
Universidad Externado de Colombia
Nombre de la Campaña de donaciones: “Unidos por la Excelencia, de Externadista a Externadista”
1. Objeto de la Donación
Los recursos recibidos serán destinados exclusivamente a financiar el valor de la matrícula de estudiantes indígenas que hacen parte del Programa de Interacciones Multiculturales de la Universidad Externado de Colombia.
2. Fechas de la campaña:
· Fecha de inicio: 25 de agosto de 2025 
· Fecha de finalización: 25 de octubre de 2025
3. Naturaleza de la Donación
La donación es voluntaria, irrevocable y no genera contraprestación alguna. No otorga derechos económicos, académicos ni administrativos frente a la Universidad.
4. Formas de realizar la donación
Las donaciones pueden realizarse:
· En efectivo, directamente en la Tesorería de la Universidad, ubicada en el Edificio A piso 4, Sede principal. Calle 12 No. 1-17 Este. Bogotá, Colombia.
· Por transferencia electrónica, a través de los medios habilitados por la Universidad.
No se aceptan donaciones en especie.
4. Certificado de Donación
La Universidad emitirá un certificado de donación a nombre del donante, el cual podrá ser utilizado para efectos tributarios conforme a la legislación colombiana vigente.
5. Reconocimiento al Donante
Quienes realicen su aporte:
· Serán invitados a participar en el Muro Virtual de Donantes del Programa.
· Los donantes individuales que aporten más de 250,000 pesos colombianos  recibirán una invitación a un evento especial de reconocimiento organizado por la Universidad.
6. Protección de Datos
La información personal de los donantes será tratada conforme a la ley de protección de datos personales y no será compartida con terceros sin autorización expresa.
7. Aceptación de términos y condiciones
La participación en la campaña de donaciones implica la aceptación de estos términos y condiciones. La Universidad se reserva el derecho de modificar, ampliar o cancelar la campaña en cualquier momento, notificando debidamente a los egresados.
8. "Las donaciones se regirán por la Ley Colombiana, especialmente lo dispuesto en los artículos 1443 y siguientes del Código Civil. Las donaciones de más de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes requieren de escritura pública, por lo que si su aporte encuadra en este supuesto agradecemos contactarnos previamente"



